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No. DE ACUERDO DE 
NOMBRAMIENTO Y 

FECHA 

Acuerdo No. 3, de fecha 1 de junio de 1989 

Acuerdo No. 385, de fecha 8 de octubre de 
1991. (Nombrado para un nuevo periodo de 

funciones que inicia el 12 de octubre y 
termina el 31 de mavo de 1994) 

Acuerdo No. 39 de fecha 16 de junio de 
1989 

Acuerdo No. 147, de fecha 20 de marzo de 
1991 

Acuerdo No. 416 de fecha 31 de octubre de 
1991. 

Acuerdo No. 5, de fecha 8 de enero de 
1990. (Nombrado para un nuevo Periodo 

de funciones) 

-



Acuerdo No. 416 de fecha 31 de octubre de 
1991. (Nombrado para un nuevo Período 

de funciones) 

Acuerdo No. 147, de fecha 20 de marzo de 
1991. (Nombrado para un nuevo período de 

funciones) 

Lic. Gíno Rolando Bettaglío Rívas Acuerdo No. 234, de fecha 22 de mayo de 
1992 

Administración Nacional Director Propietario en funciones del Lic. Saúl Suster Ramírez Acuerdo No. 5 de fecha 2 de junio de 1989. 
de Telecomunicaciones Presidente (Nombrado para terminar período que inicio 

(ANTEL) el 12 de septiembre de 1987). 

Acuerdo No. 325, de fecha 20 de agosto de 
1991. (Nombrado para un nuevo período de 

funciones) 

Fondo Social la Vivienda Presidente y Director Ejecutivo Lic. Edwin Sagrera Acuerdo No. 5, de fecha 2 de junio de 1989. 
(FSV) (Nombrado para un período de 3 años) 

Lic. Eduardo Antonio Zablah-Touché Hasbún Acuerdo No. 127, de fecha 2 de marzo de 
1992. 

Acuerdo No. 237, de fecha 29 de mayo de 
1992 

Lic, Francisco Rodolfo Beltrand Galindo h. Acuerdo No. 55, de fecha 1 febrero de 1994 



Acuerdo No. 8 de fecha 5 de junio de 
1989.INombrado para terminar oeríodo) 

Administración Nacional 
de Acueductos y Presidente de la Junta de Gobierno Cnel. y Dr. Ramón González Suvíllaga Acuerdo No. 84, de fecha 26 de julio de 

Alcantarillados (ANDA) 1989. (Nombrado a partir de esa fecha para 
un nuevo período de funciones) 

Acuerdo No. 307 de fecha 26 de julio de 
1991. (Nombrado para un nuevo período de 

funciones) 

Acuerdo No. 315, de fecha 27 de julio de 
1993. (Nombrado para un nuevo período de 

funciones) 

Presidente Suplente de la Junta de Gobierno Lic. Juan Ramón Menjívar Santos Acuerdo No. 58, de fecha 28 de enero de 
1993. 

Instituto Nacional de Presidente Dr. Mauricio Mazier Andino Acuerdo No. 9, de fecha 5 de junio de 1989 
Pensiones de los 

Empleados Públicos 
(INPEP) Presidente Interino Sr. Heriberto Alonso Guerrero Acuerdo No. 231 de fecha 25 de mayo de 

1990. 

Presidenta Dra. Rhina Victoria Escalante de Rey Prendes Acuerdo No. 249, de fecha 6 de junio de 
1990. 

Presidente Lic. Ricardo Alberto Alvarenga Valdivieso Acuerdo No. 340, de fecha 28 de agosto de 
1991 

lng. Luis Andreu Ruiz Acuerdo No. 1 O, de fecha 5 de junio de 
1989 



Comisión Ejecutiva Presidente Sr. Cnel. Carlos Humberto Figueroa Acuerdo No. 104, de fecha 16 de febrero de 
Portuaria Autónoma 1990. (Nombrado para terminar periodo de 

(CEPA) funciones) 

Acuerdo No. 351, de fecha 28 de agosto de 
1990. (Nombrado para un nuevo período de 

funciones) 

Presidente Lic. Carlos Antonio Bo~a Letona Acuerdo No. 11, de fecha 5 de junio de 
1989 

Banco de Fomento 
Acuerdo No. 46, de fecha 26 de enero de Agropecuario (BFA) 
1990. (Nombrado para un nuevo período) 

Vicepresidente lng. Jorge Antonio Zaldívar Acuerdo No. 11, de fecha 5 de junio de 
1989 

Sr. Carlos Isaac Escalón Álvarez Acuerdo No. 118, de fecha 28 de febrero de 
1992. (Nombrado para un nuevo período de 

funciones) 

Federación de Cajas de Acuerdo No. 12, de fecha 5 de junio de 
Crédito (FEDECREDITO) Presidente lng. Mauricio Samayoa 1989 

Federación de Cajas de 
Crédito y de los Bancos Acuerdo No. 3 
de los Trabajadores 43, de fecha 30 de agosto de 1991. 
Limitada 

Sr. Rafael Antonio Carballo Arévalo Acuerdo No. 13, de fecha 5 de junio de 
1989 



Acuerdo No. 109, de fecha 16 de agosto de 
1989 

Presidente 
Sr. Ramón Francisco Aparicio Rivas 

Acuerdo No. 212 de fecha 2 de mayo de 
1991. (Nombrado para un nuevo periodo de 

funciones) 

lng. José Roberto Malina y Morales Acuerdo No. 214, de fecha 4 de mayo de 
Instituto Salvadoreño de 1992 
Transformación Agraria 

(ISTA) Vicepresidente lng. José Roberto Malina y Morales Acuerdo No. 25 de .fecha 12 de junio de 
1989 

Cnel. Carlos Ángel Avilés Acuerdo No. 323, de fecha 7 de agosto de 
1991. (Nombrado para continuar período 

legal de funciones) 

Sr. José Alberto Bondanza Acuerdo No. 266, de fecha 25 de mayo de 
1992. 

Acuerdo No. 267, de fecha 11 de junio de 
1992. (Nombrado para un nuevo periodo de 

funciones l. 

Nombramiento realizado en el Ramo del 
Comisión Ejecutiva Director Presidente Cnel. Sigifredo Ochoa Pérez Interior. El señor Presiente toma protesta 

Hidroeléctrica del Río Constitucional. 
Lempa (CEL) 

Acuerdo No. 595, de fecha 11 de octubre 
de 1990, emitido por el Ramo di Interior. 
(Nombrado para un nuevo periodo de 
funciones). 



Sr. Guillermo Alfredo Sol Acuerdo No. 56, de fecha 15 de febrero de 
1993. 

Feria Internacional de El Presidente Lic. Miguel Ángel Salaverría h. Nombramiento realizado en el Ramo de 
Salvador Economia. El señor Presiente toma 

protesta Constitucional. 

Presidente del Instituto Presidente Sr. Carlos Hirlemann Nombramiento realizado en el Ramo de 
Salvadoreño de Turismo Cultura y Comunicaciones, el señor 

(ISTU) Presiente toma protesta Constitucional. 
. 

Nombramiento realizado por la Asamblea 
de Gobernadores del Instituto Nacional del 

Presidente lng. Tomás Vilanova Café. 
Instituto Nacional del Café 

(INCAFE) 
Acuerdo No. 200, de fecha 8 de noviembre 

de 1989 
.•.. 

Sr. José Ricardo Avilés Álvarez Acuerdo No. 183, de fecha 21 de abril de 
1992. 

Acuerdo No. 472, de fecha 6 de noviembre 
de 1992. 

Sr. Carlos Alberto Portillo Palacios Acuerdo No. 286, de fecha 25 de junio de 
1990 

Presidente Suplente 

Acuerdo No. 194, de fecha 21 de abril de 
Sr. Augusto Adalberto Magaña Borja 1992. 

Acuerdo No. 472, de fecha 6 de noviembre 
de 1992. 



Directores Ejecutivos Sr. Rubén Pineda Fagioli Acuerdo No. 24, de fecha 7 de junio de 
1989. 

Sr. Ricardo Avilés Álvarez 

Instituto Nacional del Director Presidente Sr. Walf Von Herndelhausen Nombramiento realizado por la Asamblea 
Azúcar (INAZUCAR) de Gobernadores del Instituto Nacional del 

Azúcar. 

Fondo de Financiamiento Presidente Lic. Guillermo Funes Arauja Acuerdo No. 16, de fecha 6 de junio de 
y Garantia para la 1989. (Nombrado para terminar período) 
Pequeña Empresa 

(FIGAPE) 
Acuerdo No. 152, de fecha 20 de 

septiembre de 1989 (Nombrado para un 
nuevo período de funciones) 

Acuerdo No. 411, de fecha 23 de 
septiembre de 1992. 

Presidente Suplente lng. José Adrián Guandique Acuerdo No. 152, de fecha 20 de 
septiembre de 1989 

Lic. Marco Tulio Guardado Acuerdo No. 59, de fecha 27 de enero de 
1993 

Instituto Salvadoreño del Director General Dr. Romeo Majano Acuerdo No. 18, de fecha 6 de junio de 
Seguro Social (ISSS) 1989. 

Lic. Roberto Ortíz Avalas Acuerdo No. 226, de fecha 3 de mayo de 
1993. 

Subdirector General Dr. Rubén Alfonso Valenzuela Hernández Acuerdo No. 21, de fecha 7 de junio de 
1989. 
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Dr. Juan Manuel Bolaños Sandoval Acuerdo No. 64, de fecha 12 de julio de 
1989. 

Dr. Rafael Antonio Olivares Calderón Acuerdo No. 240, de fecha 25 de mayo de 
1993. 

Banco Nacional de Director Presidente Sr. Rolando Santamaria Cabos Acuerdo No. 20, de fecha 6 de junio de 
Financiamiento (BANAFI) 1989. (El Presidente de la República ratifica 

nombramiento) 

ACUERDO No, 128, de fecha 28 de enero 
de 1994. 

Corporación Salvadoreña Director Presidente Lic. Mario Redaelli Acuerdo No. 20, de fecha 6 de junio de 
de Inversiones 1989. (El Presidente de la República ratifica 

(CORSAIN) nombramiento) 

lng Joaquín Ricardo Ventura Leiva Acuerdo No. 278, de fecha 5 de junio de 
1992. 

Financiera Nacional de la Presidente Acuerdo No. 22, de fecha 7 de junio de 
Vivienda 1989. (Nombrado para terminar periodo de 

funciones) 

Lic. Ricardo Francisco Javier Montenegro Palomo 
Acuerdo No. 269, de fecha 19 de julio de 

1990. (nombrado para un nuevo período de 
funciones) 

Lic. Gino Rolando Bettaglio Rivas Acuerdo No. 107 de fecha 22 de febrero de 
1991 

Instituto Salvadoreño de Presidente Dr. Mauricio Rodríguez Andrade Acuerdo No. 23, de fecha 7 de junio de 
Fomento Cooperativo 1989. 

ONSAFOCOOPRl 



Acuerdo 
Instituto Salvadoreño de Presidente Dr. Giannetto Paggi No. 63, de fecha 9 de agosto de 1989. 

Rehabilitación de (Nombrado para tenminar período) 
Inválidos (ISRI) 

Acuerdo No. 325, de fecha 23 de julio de 
1990. 

Acuerdo No. 313, de fecha 23 de julio de 
1992 

Instituto Nacional de los Director Propietario Sr. Armando López Vargas 
Deportes de El Salvador Acuerdo de fecha 25 de octubre de 1989 

(INDES) 
Director Suplente lng. Federico Vilanova 

Presidente Lic. Robert Henderson Murray Meza 

Fondo de Inversión Social Primer Director Lic. Guillenmo Alfare Castillo Acuerdo No. 492, de fecha 7 de diciembre 
de El Salvador (FIS) de 1990. 

Segundo Director Sra. lldiko de Tesak 

Tercer Director Sacerdote Flavian Mucci 

Banco de Tierras Presidente Propietario de la Junta Directiva Sr. Rafael Montalvo Acuerdo No. 146 de fecha 20 de marzo de 
1991. 

Acuerdo No. 122, de fecha 18 de marzo de 
1994 

Presidente Suplente René Jean Pascal Oppenheiwer Acuerdo No. 122, de fecha 18 de marzo de 
1994 

Academia Nacional de Director Dr. José Mario Bolaños Orellana Acuerdo No. 158, de fecha 19 de marzo de 
Seguridad Pública 1992 

íANSP\ 



Organismo de Inteligencia Director Ejecutivo Sr. Mauricio Eduardo Sandoval Avilés Acuerdo Ejecutivo No. 256, de fecha 12 de 
del Estado junio de 1992. 

Policía Nacional Civil Director General Don. José María Monterrey Acuerdo No. 326, de fecha 31 de julio de 
1992. 
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ACUERDO No .3 .-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

de conformidad con el art. 33 de la ley del R~gimen 

Monetario, ACUERDA: nombrar, a partir de esta fecha, fTesidente del Ba.!! 

co Central de Reserva de El Salvador, al lng. Roberto Orellana Milla, -

quien deberá rendir la protesta constitucional ante el suscrito Presidente an 

tes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a pri-
,1";--' 

mero de junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

~ J:-::~>--a~-, ... -
(!)~ ~"''. 

AlFREDO"rE ~STIANI BURKARD, 
~- .. - .Presidente de la República. 

1\ ' 
1 !. . \ ,- ·-·"··~ .• 
\,4\--o'>~~¡~~7,.:..,,.Jqr- e:_ .. ¿~--~_¿ )t ,~.::,_ 
\,~ . '.,--- t;'z_ / 

JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH, 
Ministro de la Presidencia. 



ACUERDO Nº 385. 

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

de conformidad con lo que establecen los artículos 10 
literal a)y 96 inciso segundo de la Ley Orgánica del Banco cen
tral de Reserva dé El Salvador, ACUERDA: nombrar para. un nuevo· 
período que se inicia el 12 de octubre actual y concluye el 31 
de mayo de 1994, Presidente del referido Banco, al Ingeniero Ro
berto Orellana Mílla, quien rendirá la protesta Constitucional 
ante el suscrito Presidente de la República antes de asumir sus 
funciones: 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los ocho -
días del mes de octubre de mil novecientos noventa y uno. 

/ygm. 



ALFREDO FELIX. CRISTIANI ·:13tJBI<A'RP, 
·.Presidente de la :Reptiblica, · 

· en' uso de·· las facultades 'que·· le· confie're: el lite- . 
ral·i::h) del Art •. 33 de la.Ley del Régimen Monetario, ACUERDA: 
ratificar el. nombrqmie'nto deL Lic'enciado Rob.erto: H~ Múrray Me 
za•.como Director Propietario·. del: Consejo. Directivo del Banco-

, Central de Re.serva: de El' Salvador • 

. El Licenciado.Múrray·Meza, cesa: en .el· cargo de Di-;... 
'Suplente del. Consejo Directivo del referido Banco, y -

durará .en: su 'nuevo· cargo dos: años a· partir· de esta misma fe-
, pha, debiendo. rendir' la protesta• constitüdio'naL ante eL 'sus--. 
crito Presidente,: antes ·de a'suniir' ·sus. 'furicio'n.es. 

DADO. EN CASA' PRESI])'ENCIAL::' San' S¡üvador, a los die;_ 
días del mes de: juri:io' de mil' noveci.e'ntos ochenta y . 

. ALF · CRISTIANI 13URK~RD , 
residente· de la Rep\1blica. · 

· ';JUAN ANT · IO' MAR! IN'EZ: VARELA, 
: VICEMI STRO DE LA PRES•ID'ENCIA, 

: Encargado del· Despa.cho. · 



ACUERDO Nº 147.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la REp6blica, 

de .conformidad con lo que establece la letra a) 
del Art. 33 y Art. 36 de la Ley del R¡!Ígimen Monetario, 

ºACUERElA: nombrar a partir del 7 de abril próximo, Pri
mer y Segundo Vicepres.idente del .Banc.o Central de Reser 
va de Ei Sa,lvador, para un nuevo período de funciones,
a los Licenciados Mauricio Antonio Gallardo Clará y Jo 

·sé.carlosBónillaLarreynaga, respectivamente. 

LOS Licenciados Gallardo Clará y Bonilla Larra:'? 
naga ~endLrin la protesta Constitucional ante el suscri 
t~ President~ de la Rep6blica, antes de asumir sus fun~ 
ci-ones .. 

DAPO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veinte días del mes de marzo de mi~ novecientos noven
ta y uno. 

/ygm. 

O JFELIX CRIST\¡:ANI BURKARD, 
esiqente. de la -ep6blica. 

\ ' / 
\ ~l l 

.,¡-~ 



ACUERDO No. 5.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la Repúplica, 

de conformidad con los Arts. 33 literal c) y 
36 de la Ley del Régimen Monetario, ACUERDA: · nombrar a par
tir de esta fecha, Segundo Vicepresidente del. Banco Central 
de Reserva de El Salvador, al Lic. José Carlos Bon.i.lla La
rreynaga, para continuar el período correspondiente que ter-
mina el 7 de abril de 1991. · 

El Lic. Bonilla La.rreynaga, deberá rl'Jndir. la 
protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la 
República an,tes de asumir sus funciones, 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: .. San Salvador, a 
los ocho días del mes de en,e-ro de mil novecientos noven,ta. 

MAR¡TINEZ VARELA, 
la ·Presidencia.· 



ACUERDO No. 416.-

EL CONSEJO DE MINISTROS, de conformidad con lo 
que establece el Artículo 10 literales b) y c) y Artícu 
lo 96, inciso seguncj_ó de la Ley Orgánica del Banco Cen-=
tral de Reserva de El Salvador, ACUERDA: nombrar a par
tir de esta fecha, para un nuevo período de funciones -
que vence el 31 de m a y o de 1994, Primer y Segundo. Vi 
cepresidente del Banco Central de' Reserva de El Salva--=
dor, a los Licenciados Mauricio Antonio Gallardo Clará 
y José Carlos Bonilla Larreynaga, respectivamente, quie 
nes réndirán la protesta Constitucional ante el suscri-=
to Presidente de la República antes de tomar posesi6n -
de sus cargos. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San S¡ilvador, a los 
treinta y un días del mes de octubre de mil novecientos 
noventa y uno. 



ACUERDO Nó. 234.-

ALFREDOFELIXCRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

de conformidad con el Acta No. 60 de la sesi6n celebrada 
por el Consejo de Ministros . el ;L3 de. mayo del corriente año y Artículo 
1.o. literal e} de. la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de 
El Salvador, ACUERDA: nombrar a partir del .1 de junio pr6ximo, para 
continuar el período de Aunéiones que.· finaliza el 31 de. mayo de 1994, 
Segundo Vicép:residente de la citada Ínstituci6n,. al Lic. Gino Rolando 
Bettaglio Rivas, en sustituci6n del Lic. José Carlos Bonilla Larrey
naga. 

El Lic. Bettagl:io Rivas deberá rendir la protesta constitu
cional ante el suscrito Presidente de la RepúbliCa antes de tomar 
posesi6n de su cargo. . 

DADO EN CASA PRESIDENbIAL: San Salvador, a los veintid6s 
días del mes de mayo de mil n0yecientos noventa y dos. 



ti 
fe_ 
-(:-

ACUERDO No. 5.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

de confonnidad con los Arts. 6, literal a} y 8.de la Ley de 
la Administración Nacional de TelecoIDl.Ulicaciones; 17 y 18 de la Ley del 
Fondo Social para la Vivienda, ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, 
Director Propietario con funciones de Presidente de la mencionada Adminis
tración, al Lic. Saúl Suster Ramírez, para tenninar el período que se ini
ció el 12 de septierilbre de 1987; y Presidente y Director Ejecutivo del re
ferido Fondo, al Lic. Edwin Sagrera, para el período de tres años, a par
tir de esta fecha. 

Los Licenciados Suster Ramírez y Sagrera tomarfui posesión de 
sus cargos, previo el. juramento constitucional'° ante el suscrito presidente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: Sari Salvador, a los dos días del 
mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve. \' 

FREDO FELrx·cRISTIJ\NI BURKARD, 
Presidente de .la ReJ?Ública, · 



ACUERDO. No •. 325 .• -

ALFREDO FELTX CRTSTIANI: 13URKARD, 
Pres·idente de Ia Re'públ·ica, 

de conformidad· con: los Arts. 6 ,;literal a}· 
· y 8 de: :la Ley de la Administraci6n. Nacio:iu1r .de Tele.co
m11nic~ciorres , AcUERDA: nombrar para' uri nuevo período" 
de. 'funciones 'que se inicia' Jl.l 12 de septieinbre eri.t:tan 
te, Director Propietário: con 'funciones ne· Presidénte
de la mencionada: Insti'tuci6n, al Licenciado s·a:úl' ·sus -
ter Ramír'ez: · · · · 

· 131 Lic.· 'suster Ramírez; antes de creasuníir 
.. sus. funciones rendirá la protésta· consti'tüciohal an

te e1' 'suscrito Presidente de la Re.pública, 

DADO EN CASA PRES·IDENCTAL:' San' Salvador, a · 
los. veinte días del mes de. agosto de m;i.1 novecientos 

. nove.ntá i urió. · 



ACUERDO Nº 127.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURI<ARD, 
Presidente de la RepÚbÜca¡ 

de conformidad con lo que establece el inciso primero 
del Art. 17 y Art. 18 de la Ley del Forrdo Social para la Vivienda, 
ACUERDA: nombrar a partir de esta fech.a a.1 señor Eduardo Aritonió -
Zablah-Touché Hasbiln, Presidente y Director ·Ejecutivo del -Fondo So 
cial-pa.ra la Vivienda, para continuar-el período de funcionesque
finaliza el 1 de junio del corriente año. 

El señor Zablah-Touché Hasb)Ín, deberá rendir la pro--· 
testa constitucional ante el suscrito Presidente dela República, 
antes de asi.xm-i:t su:s funciones.· 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, dos de marzo 
de mil novecientos noventa y doS. 

/ygm. 

'/!it::íirl:~REruDO FELIX CRISTIANIBtJRKARD, 
Presidente_de_la República. 

ERNESTO ~ICIO ALTSCHUL CISNEROS, 
Viceministro de la Presidencia. 

Encargado del Despacho Ministerial. 



ACUERDO No. 237.-

ALFREDO. FELIX CRISTIANI BURKARD 
1 

.· 

Presidente de la Re)?tíblica, 

de conformidad con lo que. estalHece el inciso 
primero del Arj:. 17 y . · Art •. 18 de la. Ley d.e!l Fondo . so-
ci al para la Vivienda, ACUERDA: nombrar··a.parti:i:; del 2 

·.de junio' del corriente a.ño, para: un nuevo )?erJ'.odo de 
.· ftiríciones, al s.é:ñor Eduardo .Antonio Z,ablah""Tó(lche Ifas-

b.tí.ri; Pl:'esidente . y Dire.ctor Ejecutivo del Fondo Social -para la Vivienda. · ·. · · · 

.E:i señor. Zabiah-Touche Hasbtiri, . rendirá la J;:iro 
testa Conátitµcü:inal ante el ·suscrito :Presidente de la 
Reptiblica antesJ de asuniir sus funciones. 

· DADQ EN CA.SA PRESIDEÑCIAt.: S,án Salvador, a 
los veintinueve días del mes de. mayo· de mil noveéien.tos noventa y dos. 

FELIX CRISTIAtU BURKARD 
/ sidente d : a Reptiblica, · 



ACUERDO No. 55.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BORKARD, 
Presidente de la Repablica, 

de confonnidad con lo.que establece el inciso primero 
del Art. 17 y Art. 18 de lá. ley del Fandb SOcial para la Vivienda, -
ACUEFDA: nanbrar a partir de esta fecha al licenciado Francisco Rodol 
fo Bei':trand G:ilindo h., Presidente y Director Ejecutivo del Fondo So:: 
cial para la Vivienda, para continuar. el período de funciones que fi
naliza el 1 de junio de 1995. 

El licenciado Be:¡ttrand G:ilindo h. , deber~ rendir la -
protesta constitucional ante el Suscrito Presidente de la República, 
antes de asumir sus .funciones. 

DAOO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a uno de fe 
brero de mil novecientos novet}ta y cuatro. 

:J;>)'JeiXl~:L•IX CIUSTIANI BURKARD I 
te de la República. 



ACUERDO No. 8.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

de conformidad con los Arts. 6 y 9 de 1 a Ley de la -
Administraci6n Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ACUERDA: nombrar, 
a partir de esta .fecha y para terminar el período legal correspondiente, 
al Coronel y Dr. Ram6n Gonzálei Suvillaga, Presidente de la Junta de Gobier_ 
no de la mencionada Instituci6n, quien tomará posesi6n de su cargo previo -
el juramento constitucional. 

DADO EN CASA PRESTDENCIAL:Sari Salvador, a los cinco -
días del mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

JOSE ANTONIO .RODRIGUEZ .PORTH, 
.Ministro de la Presidencia. 



ACUERDO No. 84.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI 'BURKARD, 
Presidente de la República, 

de conformidad con los art'iculos 6 y 9 de la Ley de 
1 a Administración Naciona 1 de Acuéductos y Al cantari 11 ados, ACUERDA: -
nombrar para un nuevo período de funciones que se inicia en esta fecha, 

· al Coronel y Doctor Ramón Gonzál ez Suvill aga, Presidente de 1 a Junta -
dé Gobierno de.la referida Institución. 

El Coronel y Dr. González Suvillaga rendirá la pro
testa constitucional ante el suscrito Presidente de la República antes 

· de tomar posesión de ·su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: Sari Salvador, a los vei!!. 
ti séis dí'as del mes de julio de mil novecientos ochenta y nueve. 

FREDO FELIX.CRISTIANI 'BURKARD, 
Presidente de la Répúblka. 



ACUERDO No. 315.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

de conformidad con los Artículos 6 y 12 de la Ley 
de la Administrací6n Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 
ACUERDA: nombrar para un nuevo período de funciones que se inicia 
el 27 de julio actual, al Coronel y Doctor Ram6n González Suvi
llaga, Presidente de la Junta de Gobierno de la expresada Insti
tución. 

El Coronel y Doctor González Suvillaga, antes de reasu
mir sus funciones, rendirá la protesta constitucional ante el 
suscrito Presidente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinti
séis días del mes de julio de mil novecientos noventa y tres. 

' de 1 Presidencia. 



ACUERDO No, 58.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI. BURKARD, 
Presidente de la Rep6blica, · 

de confonnidad con los artículos 6. y 12 de ·la Ley de 
la Administraci6n Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ACUERDA: 
nombrar al Lic; Juan Ramfu Menj Ívar Santos, Presidente Suplente de 
la Junta de Gobierno de la expresa Insti tilci6n, para un período de 
tres años·; que se :inicia el 1 de febrero del corriente año. · 

El Lic. Menj fvar Santos, antes de tornar posesi6ri de 
su cargo rendirá' la protestá constitucional ante el.s1lscrito'Presi 
dente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los ve:intio 
cho días del· mes· de enero de mil novecientos noventa y tres. -

FELIX CRISTIANI BURKARD, 
te de la RepÚblica. 

/ 



No. 9 .-

ALFREVO. FELIX CR1STIAN1 BURKARV, 
.Pne-0.Ldente de la Rey.u1bLlc.a, 

. en u-00 de .ta-0 6ac.ul:tade-0 que le c.on6.lene el Ant. 

8 de la Ley del Jn-Ot.ltuto Nac..lona.t de. P.e.n-0.lone-0 de .to-0 Empleado-0 

Pábl.lc.0-0, ACUERVA:. nombnan, a paJit.ln de e-0ta. 6ec.ha, CJ p.ana e.anti 
-. . . . . -

nu.an. e.e pe.n,[odo c.onne-0pond.Le.nte, PKe-0.ldente del. 1Le.6e.1L.ldo In-0t.ltu. 
. . . . . . . . . -:-

. to, a.e Vlr.. Ma.u.n.lc..lo Maz.lelr. Andino, qu..l.en debe:Jtá.. ne.nd.llr. la µnote~ 

. ta c.on-0t.ltu.c...é.ona.t ante el 4U:óc.IL.lto Pne-0..é.dente de la Repábl.lc.a an 
te.;,, de. a-0 u.m..é.!L 4 u-0 6 u.n c...é.o n e4 • 

VAVO EN CASA PRESIVENCIAL: San Salvadon, a lo-0 -

c...é.nc.o d,[a-0 del me-0. de. ju.n..é.o de. m..é..t. novec...é.ento-0 ochenta CJ nueve. 

A ELJX CRTST1AN1 BURKARV, 
Pne-0..é.dente de la Re.pá(;}lic.a. 

~.~\-::::2';~~=::: L<!'.'~ ""~-·~;_~---
<. 

' 

JOSE ANTONIO ROVRIGUEZ PORTH, 
· M..é.li.l-0·.tno de la Pne-0..é.denc...é.a.. 



NO •. 2.31.-

ALFREVO FELJX CRTSTJANl BURKARV, 
· PJte.6.Ld:C.nte de i:ct "Relp~b.l.Lc.Ci; 

· · ·. en u.6 o .de _.6 U.6 .6ct'c.u:Lta;de.6 leg,a;l:e.6 y de:• c.Onfionm.Lda;d 
· c.on la que p/Le.6éJt..Lbe_el ·t:-tC:t •• 8 de le( Ley: de.l JlieótLtu:.taNcic..Lonctl · 

de Pen.6.LOne:.6 dfi .lo.6 Emplea;do .6 P:ú.b,Li;c.'o.6 , A CUERVA: n'OinbJta;Íi. a; pctlí- - . 
. · t.i;J¡. de.. e1.>tct,, üec.litJc,' e:on c.a:;!láe::tek J,y¡;{elt;{;no Plie:.6..i:de:nte: . .cf;eL 1te6ell.Lda 
. Jn.6t.i..'tu:td, a;./?_ A eñati He:tii;beltta ktoh.4 a Gu;eJt/LeJtd ,· qu:iel!' 6u:ng e· comd 

.1/J.Jt.e:.c.toti P1c,vpietatii11 an..te la: Junta; ·v.tti:ectb.Jil.. del· m;l'.6ino poJt patite . 
del M.Ln',Lst:eJcio de Hac.ien:dci tJ diivengctJtií ·el .óLtiLdo co1ilie!>pondién.te. 

r:t: :<> ·e:ña Jt Gu:.e:Jin.etio" an:t-e..6 de: ta mati po ML.6.Lón. de: .6 u. 
c.atig o , 11.end.Ltiií la; pnate.6tt.c. e.o ns:tLtiic.io .iia;l ante: e.t .óiiiJ.o'"C.Jt.lta Plr.éi.>i 
dente. 

VAVO: EN CASA PRES11J:ENCIAL: San: Sa;lvctdoti, a; lo.6 -
veintic.hn'c.o •dí.a).. del meJ.. de mayo de:· mi:L n:ove:c.ie:l!.to.6 n:ove:n.ta;. 

O FE:LIX CRlSTIANT BURKARV, 
· Pne.6iden:te: de lct: ·:Ré!y.i:úbl.::te:·a;; · 



ACUERDONo. 249.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
· Presidente de la Re'públiCa, 

en uso de sus facultades legales y de confor
midad con el Art. 8 de la Ley del Instituto Nacional de Pen
siones de los Empleados ~úblicos, ACUERDA: nombrar a partir 
de esta fecha, a la Doctora Rhina.Victoria Escalante de Rey 
Prendes, Presidente del. referido. Organismo, en 'sustitución -
del señor Herib8rto Alonso t;uerrero, 'gU:e venía desempeñando 
dicho cargo en forma interina. · 

La Doctora de Rey Prendes, antes de a·sumir 
sus funciones, rendirá· la protesta constitucional ante el 
suscrito Presidente. 

DADO EN- CASA PRESIDENCIAL:' San Salvador, a 
los seis días del mes .de 'junio de mil novecientos. noventa. 

·o 
1&'1'~ 

. JUAN ANT IO MARTI~EZ VARELA, 
Min'stro del Iriferi.Or, 

Encargado del Despél.Cho del Ministerio· 
de la.Presidencia: 



ACUERDO No, 340.-

ALFREDO FELIX CRISTIANl BURI(ARD, 
Presidente de la Repúblicá, 

de conformid¡¡d con el Art. 8 de la Ley del Ins
tituto Nacional de Pensiones de lOs Empleados Públicos, 
ACUERDA: n.ombrar, a, partirdel1 de septiembre delco-
rriel1te año, al Lic. RicardoJ\lberto Alvarenga Valdivie
so, Presidente del referido Orgariisino ¡ en sus.titución de 
la DoctotaRhina Victoria )3scalante de Rey Prendes. 

El Licenciado Alyarenga Valdivieso, antes de -
asumir.sus funciones, rendirá la protesta constitucional 
ante el suscrito Presidente. · 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL:· San Salvador, a los 
veintiocho días del mes de agosto de mil novecientos no~ venta y uno. 

Clfr1)TIANI BÚRKARD, 
de la\República, 

i \ 

\ ~-:::----.._ 
\~ .. ,\ - ,_ ____ _ 
'"" '· 'r 1 -:;;---,-,. 

"----· t&'tí~LX.t:úu--.., 

/ 



ACUERDO No. 10.-

ALFREOO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la RepÚ,blica, 

de conformidad con lo que establece .el Art. 7, literal a) dE! la 

Ley Orgánica de la Comisi6n .Ejecutivá Portuaria Aut6noma, ACUERDA: nombrar 

a partir de esta fecha, para continuar el período correspondiente, Presiden

te de dicha Comisi6n, al Ing. Luis Andreu Ruiz, quien deberá rendir la .pro-
- - . -

testa constitucional ante .el suscrito Presidente de la Rep~blica, antes de 

asumir sus funciones. 

DAOO EN CASA PRESIDENCIAL:· Sari Salvador, a los cmco días del mes 

de junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

X CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la Rep{¡blicá. 



"ACUERDO No. 104.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI 13URKARD, 
Presidente de la Repúblic·a, 

~·;·:; . . de conformidad con lo que establece el Att. 7 , 
• literal a). y 8 de la Ley. Orgánica de .la Comisi6n Ejecutiva 
~¿J?prtuaria Aut6noma, ACUERDA: nombrar a partir· de esta fe-
,.,·oha, · para continuar el período correspondiente, Presidente 
}ciedicha Comisi6n, al Coronel Carlos '.HunibertoFigueroa, en 
ffsustituci6n del :i:ng. José tuis Andr:eu :Ruiz. · 

El. Cnel. Figueroa, antes de asuniir. sus 'furicio~ 
"1;~'.ne;s rendirá la protesta constitucional. ante el 'suscrito 
·>presidente; 

'.'.~~;-::::: __ ~ 

,dieciséis 
,Yta. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
días del mes de febrero de mil. novecientos noven 

__ .. -::;:::::::::.:::::><r--; 
-"-'""""'FREDO FELIX CRISTIANI 'BURKARD; 

· Presidente de la Rept1blica. 

/ ---.;~') .. /' 
,.-~, --- /,/" 

,///~-- / ;/ 
(~-·~'/fr¡ //' ,/{ 

// f¡,, '~ .. .,J1 (__.,;- ;i'l Y:/[--. 
__/--~~~~::·:'::'> 

ERNESTO MAURICIO ALTSC'.HUL CISNEROS, 
. Viceministro de la Presidi:mcia, 

Encargado del Despacho Ministerial. 



ACUERDO Nº 351. 

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD 
Presidente de la República, 

de conformidad con lo que establece el Art. 7, 
literal a) y Art. 8 de la Ley Orgánica de la Comisión Eje
cutiva Portuaria Autónoma, ACUERDA: nombrar para un nuevo 
período de funciones que se inicia el 1 de septiembre pro
ximo, Presidente de la mencionada Comisión, al Coronel Car 
los Humberto Figueroa. 

El Coronel Figueroa, antes de asumir sus fun-
ciones rendirá la protesta constitucional ante el suscrito 
Presidente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintiocho días del mes de ~gasto de mil novecientos noven 
ta. 

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD 
Presidente de la República 

/ :,.;~~·~~~~)-, /~/ / 

1.· 1i\;,J,Vti: q x,:5:7 // 1? 
\~i~[f;Y ~~,/~ 

I 

ERNESTO MAURICIO ALTSCHUL CISNEROS 
Viceministro de la Presidencia 

Encargado del Despacho Ministerial 



ACUERlilO No. 11 .-

ALFREOO FEUX CRfSTIANI BURKARII>, 
l'\-esidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el numeral lo.) del 
Art. 13 de la ley del Banco de Fomento Agropecuario',ACUERID'.A: nombrar, 
a partir de esta fecha, para continuar el perrodo correspondiente, l'\-esiden
te y Vice-1'\-esidente del referido Banco, a los señores Lic. Carlos Borja -
Letona e Ingeniero Jorge Antonio Zaldívar, respectivamente, quienes debe
rán rendir la protesta constitucional ante el suscrito 1'1-esidente de la Repú
blica, antes de asumir sus funciones. 

II>AID'O EN CASA PRESllI>ENCIAL: San Salvador, a los cinco 
días del mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

~\ ~ "~ ¡ "'---. 
-~. <--~. ,. <--···-~ -...,_ ~.. . 

,. r '·----~ ., 

JOSE ANTONIO ROII>RIGUEZ l'ORTH, 
Ministro de 1 a l'l-esidencia. 



ACUERDO No. 118. ~ 

- -- --- -

ALFREDO FELIX. CIÜSTIÁNl ... BURKARD, 
Presidente de la República, 

de conformidad a lo que establee~ el numeral lo.) 

del Art. 13 de la Ley del Banco d.e Fomento Agropecuario·, ACUERDA: 
nombrar a partir del 1 de IIlarZ:o dél corriente año, patá l)Il nuevo 

período .. de . f.unciope¡¡, ·. Vi_c.épresi,d~nte df,'~ ·. referido Organismo 
al señor .. Garles Ísaác. Escalbn•. Alva(ez, . q)li~n. de.betá.· .. rendir la 

protésta tonst:Ltucional. a~te . el su¡¡crito Presidente de la Repú-
.. blica antes de asumir sus funciones. 

D¡\.00 EN GASA PRESIDENCIAL; San Salvador, a los. veintib

cho días del mes de febrero de~mil novecientos noventa y dos; 
-J~ 



ACUERDO No. 12 .~ 

ALFREOO FELIX CRISTIANI BURl<ARD, 
Presidente de la República, 

de conformidad con lo dispuesto en el literal a) del inciso 

primero del Art. 85 de la Ley de Crédito Rural, ACUERl!l'A: nombrar a 

partir de esta fecha, Presidente de la Junta de Gobierno de la Federa-

ción de Cajas de Crédito, al lng. Mauricio Samayoa, para un nuevo p~ 

r íodo de funciones . 

El lng. Samayoa debercS rendir la protesta constitucional ª!2. 

te el suscrito Presidente de la República, antes de asumir sus funcion,es. 

II>AOO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cin-

co días del mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

¿~Ril!Fcr'~~~C~RISTIANI BURKAR, 
Presidente de 1 a República. 

'"'·~~~---=~=-'--..- ~ ¿_ <" - ~~. --:::=::--._. -. ·~ -<- - -- -~ 
.~~ t· 

JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH, 
Ministro de la Presidencia. 



ACUERDO No .. 343 .. -

JOSE FRANCISCO MERINO LOPEZ, 
. Vicepresidente de la República, 

Encargado del Despacho Presidencial, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: !) 
dejar sin efecto el Acuerdo No. 333 emitido ·par esta Pre 
sidencia el 26 de agosto actual; ·rI) nombrar, de conforrrií
dad con el literal a) del Art. 17 de la Ley de las Cajas -
de Crédito y de los Bancos de los Trabajadores,. al Ing. Mau 
ricia·samayoa, Presidente de la Junta de Gobierno del men-
cionado Organismo, para un nuevo período de funciones. 

El Ing. Samayoa rendirá la protesta constitu
cional ante el suscrito Presidente de la República, antes 
de asumir sus funciones. · 

DADO EN CASA ESIDENCIAL: San Salvador, a los 
treinta días del mes de ago to de mil novecientos noventa y uno. 

ISCO MERINO LOPEZ, 
!::• i esidente de la República, 

_;.-:::q~"<.!:rga o del Despacho Presidencia). 
/ /r-/ 

ERNESTO MAJ:fRICIO ALTSCHUL CISNEROS, 
Viceministro de la Presidencia, 

Encargado del Despacho Mirtis terial. 



ACUERl[)l0 No. 13.-

ALFREIDO FIELIX CRISTIA N f BURKAR:IDi, 
Presidente de 1 a República, 

en uso de las facultades que le confiere el Art. 5 literal a) 
de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Transformación Agra" 
ría, ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, para continuar el perfo
do correspondiente, Presidente del referido Instituto, al Sr. Rafael Anto
nio Carbal lo Arévalo, quien deberá rendir la protesta constituciona 1 an~ 
te el suscrito Presidente de la República, antes de asumir sus funciones. 

IDAOO EN CASA PRESflDfNCIAL: San Salvador, a los cinco 
días del mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

~\ \ - (---·-. .''" -- ---,r· --;:: ___ ~ ----...., r. 

' ' 
JOSE ANTONIO ROIDRIGUIEZ PORTH, 

Ministro de la Presidencia. 



ACUERDO No. 109. -

ALFREDO FELIX.CRISTIANI .BURKARD, 
Presidente de 1 a R.épqblica, 

en uso de las facultades que le confiere el artíc:;ulo. 5, literal a) 

·de la Ley de Creación qel Instituto .Salvadoreño de Transformaci.ón Agraria, -
ACUERDA: nombrar a partir de está.fecha; para continuar .el período corres-

pondiente, .Presidente del refetidó Instftúto; al señot Ramón Francisco Aparj_ 
. . . . -

cio Rivas, en sustitucióri.qel .señor Raf&el Antonio Carb&llo Aréval.o, a quien 
se le acepta su rénuricia a partir de esta misma .fe.cha, rini:liéndoselé las gr-ª. 

cias por los servicios . prestados.· · 

El señor Aparicio Rivas deberá rendir la.protestaconstitucional -

. ante el suscrito Presidente de la .República antes de ásu~ir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: Sari Salvador, a los dieciséis días del 

MART NEZ. VARELA, 
.la .Pres i d.enci a. 



ACUERDO Nº 212.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la Rep6blica, 

de conformidad con lo que establecen los literales 
a) y b) del art~culo 6 de la Ley de Creaci6n del Instituto 
Salvadoreño de Transformaci6n Agraria, ACUERDA: nombrar Pre 
sidente de la mencionada Instituci6n, a partir de esta fecha,' 
para continuar el período legal respectivo, al Agr6nomo Ra
m6n Francisco Aparicio Riva~, quien deber·& rend~r la protes 
ta constitucional ante el suscrito Presidente de la Rep6blI 
ca antes de ·asumir .sus funciones·. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los dos 
días del mes de mayo de mil novecientos noventa y uno. 

/ygm. 

CRISTIANI BURKARD, 
, Rep6blica. 

/,1 
/ 



ACUERDO No. 214. -

ALFREDO FELIX. CRISTIANI .BURKARD, • 
Pres id ente de. la República, 

de•· cÓn:fqrJl\idad con lo que ,estab1ec,e el Art• ,6> 
·literal a) de lá Le.Y de Creación delir1stitut() .saJ_vado-
. reño de Transf,o:rm¡rci6n Agraria!.· ACUERDA:·. nombrar Presi

clente d<eL ref.erido,Instituto, a partir del 4· d(¡l mayo.· ac
. :tual;· par¡i continuar el período dEi funciones, al Tng. -

· .. José Roberte Molina y Mof,i1és; · 

. El:Ing; Mollna y Mqra.te~ deberá rendir la pro
testa Constitucíonal ante el suscrito Presidente .de la -
Repúplica\, · antes Ae tomár ·p.osesi6n de. su cargo• . 
- ' - - ,. - . - . - -- -_ - . -- - - -

DADO EN CASA l'RESIDBNCIAL: San Salva.dar, a los 
· tml.t\l'O d:f.ás d<el .mes de 1U3:YO de 1!1i1 novecientos noventa y -

dos. 

ELIX CRt~IANI BURKARD' 
ente de la.República. 

\ /: 



ACUERDO No. 32 3 • 

. ALFREDO. FELTX CRTSTIANI BURKARD, 
·Presidente dela Re]:rúJ:Jlica, 

-- -

.. . . ·.. de córrf.órmidad· con los A,rts.: T y 8 de ~la Ley 
de Greaci6n del: Insti't'uto Salvadoreño de Transformácion 

·. ·• Agratiá, . ACUERDA: rtombrár:a partir d.e esta :fecha y para 
· continü;:i:r. el período 1~g;l.J co:rrespon;di¡;,hte<, Vii;:;epresiden - · 

t:e d.el men:cioi:iadó organismo c, '¡¡,l tóron¡il Carlós Angiil Avi- . 
: Iés, en: 'susti'tüci6n del• Iríg>' ·José Roherto Molina· y Mora- . 
: Tes, cuyá renuncia se le aceirt:a á partir diil 2 de j:ulio -
' recién pasad(')' exptesándosele agradecimientos por sus im-
' p~ortántes: servicios pf:estádós. . .. 

El CorOn!:ll Avilés, antes de :asumir sus funcio
nes,. rendirá la protes'ta· cons.ti'tucional ante el sus.crito. -
Pre.si dente. · 

DADO EN CASA PRES:IDENCIAL: '.San' S¡¡,1vador, a los 
siete días d¡il mes de agosto de mil nove•cientos noventa y 
uno. 



ACUERDO No. 266.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la Repúbli,ca, 

en uso de las facultades que le confiere el Art. 5 
literal a) de la Ley de Creación del Instituto Salvadore
ño de Transformación Agraria, ACUERDA: nombrar a partir -
del 25 de mayo del corriente año, para continuar el perro 
do correspondiente, Vicepresidente del referido Instituto, 
al señor José Alberto Bondanza, quien deberá rendir la prQ_ 
testa constitucional ante el suscrito Presidente de la Rer
pública, antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIA]¡, ' San Salvador, a los -
veinticinco días del mes de mayo de mil novecientos noven 
ta y dos. 

~~¡;jiiRB;;.~--~F~E~L~Iii.CRISTIANI BURKARD, 

(
/Presidénte de la República. 

\ 

\ \ 
\, 

•, 

Presidencia. 



ACUERDO No. 267.-

ALFREDO FEI,IX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el Art. 
5 literal a) de la Ley de Creación del Instituto Salva··· 
doreño de Transformación Agraria, ACUERDA: nombrar a -
partir del 12 de junio del corriente año, Vicepresiden··· 
te del mencionado Organismo, al señor Jo se Alberto Bon ... 
danza, que iniciará un nuevo período de funciones y de··· 
berá rendir la protesta constitucional ante el suscrito 
Presidente de la República, antes de asumir sus funcio
nes. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San S:alvador, a los 
once días del mes de junio de rnil novecientos noventa 
y dos. 

LFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República. 

/ 

'é·./J.A'.q. 
SANTA.MARIA, 

de la Presidencia. 



ACUERDO. No. 200.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKA:RD, 
· Presidente de la Reptíblica, · 

en· uso de 'sus. fa'cultades legales y de confor
midad con el Art. 12: (reformado) de la Ley del Instituto. -
Nacional del Caf~, ACUE·RDA: nomtirar al Ing •. Tomás. Vilanova, 

· Presidente de dicho In's ti tu to,· por el p.eríodo de tres años , 
que se inicia en esta .fecha. · 

. El Ing. Vilanova, rendirá la protesta cons.ti
tucion.al ante el suscrito Presidente antes de asumir sus -
funciones. 

DADO EN CASA. P:RES•IDENCIAL:' San Salvador, a 
los ocho. días del mes de. noviembre de mil: novecientos o.chen 
ta y. nueve~ 

t~~;t~::f,~~~;\ ~· 
\;,~\tf~j~t~~~bo FELIX CRIST.IA'.NI BURKARD, 
··~·i¿t:;0i'Ptesidente de la Reptíblica. 

, 
1 



ACUERDO No. 183.-

ALFREDOFELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad con el 
AlSt. 12 de la Ley del Instituto Nacional del Café, ACUERDA: nombrar 
a partir del 22 de abril en curso, al señor José Ricardo Avilés Alva
rez, Presidente de dicho IhstÜuto, ·para continuar el período de 
funciones que finaliza el 25 de junio del corriente añ.o. 

El Sr. Avilés Alvaréz, rendirá la protesta con·stitucional 
ante el suscrito Presidente de la República antes de asumir sus. fun
ciones. 

DADO EN ·CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiún 
días del mes de .abril de mil 'npvec:ientos noventa y dos. 

ISTIANI BURKARD, 
de la República. 



ACUERDO No. 472.-

ALFREDO É'ELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con el Art. 12 de la Ley del Instituto Nacional del Café, 
ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha y para el período corres
pondiente, Presidente Propietario y Suplente de la mencionada 
Instituci6n, a los señores José Ricardo Avilés Alvarez y Augusto 
Magaña Borja, respectivamente. 

Los señores Avilés Alvarez y Magaña Borja, rendirán 
la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la 
República, antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los seis 
días del mes de noviembre d,e mil novecientos noventa y dos. 

' . i r, ··;f~ 
~ ... -······ ...... -· :,q-

[ )~ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
·1-_~'jl ,'t¡ Presidente de la Repúbli/ca •. / {~ .. cv \ . / 4

LvAoo'f::-..- \ ¡ ,,. / 

'1~;,~~ ·~~;---/; / ' 
;; "<:'<l.'3'i.' f.l.t.4<-1~ \.. // ?-¡;7·út~·~ ··!4,.-:.:-"' 

~ ~~.M.a,.:, ~ ~'-·-
~~ WJtfj) É,~ 0~.CAR-1\lF~~DO :ANT-- IA, 

rJ.. ~ ¿~ ··~ 0 
• • d 1 P 'd · \~;"' _ ·< .,s-/ inistro e a resi encia. ~l.lf[V.-·<{':J\"'>/ ' 

~--.;:;:;-"'"V 



ACUERDO No. 286.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

de conformidad con el. Art. 12 de. la Ley del Ins
tituto Nacional del Café, ACUERDA: nombrar Presidente Su

plente de dicho Instituto, al sefior Carlos Alberto Porti
llo Palacios, para el período de tres afios, a partir de -
esta fecha. 

El sefior Portillo Palacios, rendirá la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Sa1vador, a los 

veinticinco días del mes de junio de mil novecientos noventa. 



ACUERDO No. 194.-· 

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

. . de conformidad con el Art. 12 . de la Ley del 
Instituto Nacional del Café,ACUERDA:.nombrar a par
tir del.22de abril encurso,.PresidenteSup1ente de 
dic~o. Instituto' _al seño"J,' Aü~usj;<J Ad.a.J,be':to Magaña . -
BorJa, pa:i:a··cont1nuar el periodo de funciones ·que fi
naliza el 7 de noviembre del· corfíénte año. 

. .· .· ... ·. )31 seÍÍor :Magafta Borja, rendirá la protesta. -
constftuciohaL <tnte e1 suscr,i:to P:.residénte df:l la Repú 
plica. a¡1tes de a,sumir sus funciones.' ~ 

DADO EN C'ASA PRESIDENCIAL:· ~:in Salvador , a 
·los veil1ti:&n c1fas<del mes de abril de mil nevecien

tos noventá y dos . 

RTS'J'IANIBURKARD, 
de. la ··~epúplica, . . 

\ 

'\ 
1 .. ,/' 



No. 24 .• -

ALFREDO FELÍX CRISTIANI BURKARD, 
· Presidente de la República, 

<e , ·. · .. ·. . eµ uso de sUs .fac;uli;adeS: legales y de confonnidad con el Art. 
'e.la Ley del .Instituto Nacional del Café, ACUERDA: nombrar a partir de 

i({echa y para el período correspondienté, Directores Ejecutivos de la 
~i9n.11da Institución, a, los señores Ruben Pineda Fag:i,oli y Ricardo Avilés 
.~plfz, .E)léctos por· 1a Asan¡blea dé Gobernadores del INCAPE. · 

·~}\ > .. ··. Los señores Pineda Fagibl.i y Avilés Alvarez, rendiriín la pro-· 
litaC;onstitUc;ional ante el suscrito Presidente de la Rép4blica, ·antes de .· 

funciones . 

DADb EN CASA PRESIDENCIAL:· san· Salvador, a los siete dÍas del 
de mil novecientos ochenta y·nueve. 

~·· 
. ALFREDO . FELIX CRlSTIANI BIJRl\ARD,. 
· · Presidénte de la Rép4blica, · ' 

_'}:--



ACUERDO No. 16 .-

ALFREOO FIELIX CR!STIANI BURl<í\RIJ), 
Presidente de 1 a República, 

de conformidad a lo ,que establece el Art. 51 letra a), de la 
ley de Creación de la Financiera y del Fondo de Garantra para la Peque• 
ña Empresa, ACUIERIJ}A: nombrar / a partir de esta fecha, para continuar el 
perrodo correspondiente, Presidente del Fondo de Financiamiento y Garan• 
tía para la Pequeña Empresa, al Lic. Guillermo Funes Arauja. 

El líe. Funes Araujo deberá rendir la protesta constitucional 
ante el suscrito Presidente de la República, antes de asumir sus funciones. 

IJ}AIJ}O EN CASA PRE SflJ}ENC!A L: San Salvador, a los seis 
días del mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

';--

(\ 

\ ~ 
_ _+.-c.,,.... e:~-:-~ - :-:~-------__ 

~:::r t~,/ •. ~.--z:~- -· --2::::::~~ 
'~ 1 

JOSE ANTONIO ROIJ)R!GUEZ PORTH, 
Ministro de la Presidencia. 

r ~ 

1 

1 

1 

1 

1 
!l ! 

1 
1 

11 ¡ 
! 



ACUERDO No. 152 

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la Rep6blica, 

de conformidad· con. lo 'que establece el literal 
a) del Art., 5 de la L.ey de Creaci6n del Fondo de· Financia
miento y Garantía para. la Pequ~ña· Empcresa, ACUE.RDA: .. nombrar 

·.Presidente y Presidente Supl.ente de dicha Insti tuci6n, res
pectivamente, pará un i:ruevo pe.ríodo de. funciones qué se in1-

. ·cia e], 23 de septiembre actual, .. al Lic, Guillermo Funes Ara u-
. jo y Prof. José Adria11 Guandiql1e. · 

. . Las personas nombradas rendirán. la protesta 
consti tl1cion.a;I. a¡¡, te .el suscrito PTesidente de: la Rep6b1ica 
antes de. re<i,sumir sus ·funciones, 

llADO EN CASA PRESIDENCIAL: . San Salvador, a. los 
ye in te. días d.El1 mes de septiembre de m,i;J, novecientos ochenta y ¡¡,ueve. · 

T.· 10 MAR.T NEZ. VARE~A, 
... J;'Q de ;I.a '.("esiden,ciá; 



ACUERDO No. 411.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

de conformidad a lo que establece el Art. 5, letra 
a), de la Ley de Creación de la Financiera y del Fondo de Garan
tía para la Pequeña Empresa, ACUERDA: nombrar al Lic. Guillermo 
Funes Araujo, Presidente del Fondo de Financiamiento y Garantía 
para la Pequeña Empresa, para el período de tres años que se 
inicia en esta fecha. 

El Lic. Funes Araujo, antes de tornar posesión de su 
cargo rendir~ la protesta constitucional. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinti
trés días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y 
dos. 

§ ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República. 

,. I ( ~ 
/, /~.j , / w;; 1/;/i4"tJrl;if/i!~t . . 

HERNÍNDEZ VAld:ENl'E, 
de Justicia, 
Ministerio de la Presidencia. 



ACUERDO No. 59.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la Rep_6blica, 

de confonnidad a lo que establece el Art. 5, letra a)·, 
de la Ley de Creaci6n de la Financiera y del Fondo de Garantía para -
la Pequeña Empresa, ACUERDA: nombrar al Lic. Marco Tulio Guardado, -
Presidente· Suplente del Fondo de Financiamiento y Garantía para la Pe 
queña Empresa, para el período de tres años que se inicia el 1 de fe-=-
brero pr6ximo. · 

El Lic. Guardado, antes de tomar posesi6n de su cargo 
rendir<Í la.protesta constitucional ante el suscrito Presidente dfe la 
República • "· 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintie 
cho días del mes de enero de mil novecientos noventa y tres. 

~¡:ER:EIP FELIX CRISTIANI BURKARD, 
nte de la Rep6blica. · 

/ 



No. 18.-

ALFREVO FELIX CRISTIANI BURKARV, 
P!te.1>.lde11.te de la Re.públlc.a, 

en U..6 o de lCl.6. 0ac.uUadu qu.e le c.ontíle.Jte el AJt.t. 9 de 
la .Ley del .Segwr.o Soc.lat, ACUERVA: viombl!.M a pcULtVr. de u.ta tíec.ha, V.úc.ec..tofL 
Genellal del 1Mfüu.td SatvadofLeño del .Segwr.o Soc.lat, al Voc.to!L Romeo MajMo, 
qule.n debe.Jté1 '1.&td.úc. .la pM.te.1>.ta. c.ol'l.6füuúoi'lell Cll'l.te el .6U.6cJú;to PfLe.1>.lden.te -
de la Repúbü.c.a an.te.1> de Mwri.úr. .6U.6 fiu.11iúo.ne.1>. 

VAVO EN CASA PRES1VENCIAL: Savi SalvadafL, a lo.6 . .6 w clCCl.6 
del me.6 de junlo .de md novec.len.to.1> oc.hen.ta y Me.ve. · 

C'\ 

VO FELIX CR1ST1AN1 BURKARV, 
P '1.e.6.lden.te de la Repá bllc.a. ' 

1 

ROVR1GUEZ PORTH, 
la P '1.e.6.l.denc.la.. 



ACUERDO No. 226.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el Art, 9 

de la Ley del Seguro Social, ACUERDA: nombrar a partir del 1 

de mayo del corriente año, Director General del Instituto Salva

doreño del Seguro Social, al Licenciado Roberto Ortiz Avalos, 

quien deberá rendir la protesta constitucional ante el suscrito 

Presidente de la República, antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta 

días del mes de abril de mil novecientos noventa y tres. 



ACUERDO No. 21 .-

ALFREID'O FELIX CRISTIANf BURKARI!);, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades 1 egal es y de conformidad con el 
Art. 9 de la Ley del Seguro Social, ACUIERIJ)A: nombrar, a partir de 
esta fecha, Subdirector General del Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social, al ID\-. RubGn Alfonso Valenzuela Hernández. 

El IDr. Valenzuela Hernández, antes de tomar posesión de 
su cargo rendirá la protesta constitucional ante el sus.crito Presidente 
de la República. 

ID'AIDO EN CASA PRESfl!>ENCfAL: San Salvador, a los sie
te días del mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

FREOO FELIX CR!STIANI BURKARlll, 
Presidente de 1 a República. 

~'f>1<1'J.-1i!SCO MERINO LOPIEZ, 
Ministro del Interior. 



ACUERDO No. 64 ;-

ALFREDO FELLX CRTSTIANI 'BURKARD, 
Pres id.ente de la República, 

de conformidad a lo que e.stab1ece el Art.: 9 de 
la Ley d.el Seguro Social, ACUERDA: nombr:ar a partir de esta

( fecha, S.ubdirector General d.el In$titutoSalvadoreño del Segu 
>ro Social, al Dr. Juan Manuel Bolaños §andoval, en sustituci6n 

del Dr. Rubén Al fo.nso ValenzueTa H.e.rrtández; cuya rerí.Uríci a se 
re acepta a pa.rtir del l de este mismo mes, rindiéndósele. las 
gracias por t.an. importantes· s.e:rvi:cios pr:estados.· · 

. - ' - - - - - -

.El Dr. Bolaños· Sand:ov:al, antes de. tomar· pose-
sión de su carg~, rendirá .la protesta-constftucional .ante el 

:hfü.scrito Pre.sidente de la Ré¡:rública. 
<\~:t'··"--_,;·:-·· __ - -- -

X> ·. <DADO EN CASA PRESTDENClAL: San Salvador' a los 
";5dóéE¡ días del mes de julio de mil novecientos ochenta y nueve. 

CRTSTIANI 'BURKARD, 
de. 1 a· Rep:úbl tea. 

~----



ACUERDO No. 240.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la Repdblica, 

en uso de las facultades que le confiere el -
Art. 9 de la Ley del Seguro Social, ACUERDA: nombrar a par 
tir de esta fecha, Subdirector.General del Instituto Salva 
doreño del Seguro Social, al Doctor Rafael Antonio Oliva-= 
res Calder6n,. quien deberá rendir la protesta constitucio-
nal ante el .suscrito Presidente de la Repdblica, antes de -
asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veinticinco días del mes de mayo de mil novecientos noventa 
y tres. 



1 

ACUERVO No. 20.-

r -! ' -,:';;; 

ALFREVO. FELIX CRISTIANI BURKARV, 
PJ¡_er.,lden;te de la Repábllc.a, 

en Mo .de -0u-0 6dc.uLtader.,. 1-egalu y .de c.onfioJmú_dad c.on 
lo-0 .aJr.tlc.uta-0 2 3 y 64 de la Ley Ollfléliúea del. Banc.o Nac.loi'lCLt de Fo.mento -
IlidMbúal y de la .CiJJ¡_poJ¡_CUY[6¡i Salvado!i.efía de. InveMlonu, ACUERVA: J¡_áÜ 
6leaJi en :toda-O .6M pa!Lte.6 ,fu./, A.c.ueJid06 N06: 2y 1 del. 6 _de j.wito ac..tual, ·i:m,[;[[ 
do pal¡_ la A-0amblea de GobeMadoJ¡_er., de cü.eha-0 Im:tLW.CA..Onu, po!¡_ mecü.o deW 
'l.U.it-C!M -0e liombJ¡_Cln V,é_l¡_ee:tofi. PJ¡_er.,.ldente de BANAFI at .-Oeñoit. René Rolando 

SMto.maM:d Co boi. y . at Lle.. MaJU.Ii Reda.el.U, como V,é_l¡_ec.:tofi. P!¡_c_.6lden:te de -
CORSAIN, ¡XVta et. .peM:odo 1-egat .c.oMuponcU.en:te. 

VAVO EN CAsA PRESIVENCIAL: San Salvado!¡_, a lo-0 r.,w -
cUa-0 del. mu de jwú.o de rr>U noveúen:to-0 oc.hen:td y nueve. 

O FELIX CRISTIANI BURKARV, 
e-0lden:te de la Repábllc.a. 



128' . 

- -- -

. ALl!'REJX)· FELIX CRISTIAN:t BURKAlID í 
Presidente dé la Répdblica, 

eri uso de sus faeultades lajales y de .·~~f·~~~~~~ 
mmeral 1 del l\rt. 23 de la Ley órgánieéldel Ban(:p Nacidf¡a.J_ 
. clustrial, 1\CIJERDA: ratifica¡:. en tbdá.s sus partes, el kuerdq 
pór la Asamblea de Gci:>ernaaqres de dicho Organismo eh S~si6n q:flel:itá~lá. 
el 4 de eneJ:'Q del preseh~e año, por él clliJ.l . se nombra al Lic.· Ql:'la:r,tclc:>> 
Sántanar!a COOos, Direztbr. P;residehte de BANAFI, ¡;ara un nuevo );lel'.'!OQ.o ···ele· 
:funciones cíe tres años c;¡uevenceréi el 31 de enero de 1997. · · 

·. D1\.00 EN OISA PRESIDEN::IAL: Sari Salvador, a los VElintiO'"''. 
cho d!as del tries de enero de mil novecientos noventa y cuatro. ·· ·<> 

~lX CRISTIANI BURKARD, 
siden~ de la Repilblica; 



ACUERDO No. 278 .• -

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de confollnidad con lo 
que establecen los Arts. 64 y 65 de la ley Orgánü:a del Banco Nacio
nal de Fanento Iridustrial y de la Col'.pOración Salvadorefía de Inver-
siones, ACUERDA: ratificar· el nanbramiento de Director Presidente de 
la Corporación Salvadoreña de Inversiones, recaído en el Ing. Joaquín 
Ricardo Ventura Leiva, pronunciado por ·1a Asamblea de Gobernadores -
de CORSAJJ:if en sesión celebrada el 1 de junio actual, Acta No. 54 de 
la misma fecha, i;ara el período legal conespondienté, que se inicia 
el 6 de junio del corriente año. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL:. san: Salvador, a los cinco días 
del mes de junio de mil novecientos noventa y dos. 

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República. 



ACUERDO No. 22 .-

ALFRIEIDIQ FIELIX CRfSTIANr BURKARD, 
Presidente de Ja Replibl ica, 

en uso de las facultades que le confiere e/ Art. 4, letra a) 
y el inciso 2o. de/ Art. 6 de la ley de la Financiera Nacional de la 
Vivienda y de Asociaciones de Ahorro y Préstamo, ACUlfR!!>A: nombrar a 
partir de esta fecha, Presidente de la Junta Directiva de la mencionada 
Institución, al lic. Ricardo Montenegro, para term.inar el perrodo corres 
pendiente. 

lfl lic. Montenegro asumirá sus funciones previo el jurame!:!. 
to constitucional ante. e/ suscrito Presidente de la Replib/ ica. 

dras de/ mes !!>AOO IEN CASA PRESfllllENC!Al: San Salvador, 
de junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

AlFR/fOO FIEUX CRfST!t\ N r BURKARIDI, 
Presidente de la Replibl ica. 

a los siete .. 

~P,~O MIERfNO LOPEZ, 
del fnterior. 

1 

! 
!' 
' ., 



ACUERDO No. 269.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI 13URKARD , 
Presidente de: la República, 

en· uso de· las facultades que le· confiere el 
Art. 4; letra a) y el Art .•. 5 de la Ley de la Financiera 
Nacional de la. Vivienda· y de Asociaciones de Ahorro y -
Préstamo, ACUERDA: nombrar Pr·esidente de la Financiera 
Nacional de la Vivienda, al Lic;· Ricardo Francisco Ja--. 

. vier Montenegro Palomo, para' uri. nuevo período de . funcio 
nes comprendido del l·demayo del·corrierite año. al. 30 = 
de abril de 1993. 

El Lic·. Montenegro Palomo rendirá la· protes 
ta constitucional ante el susc:rito Presidente de la Re= 
pública, antes de a'suniir: 'sus' 'funciones. 

DADO EN CASA PRESID'ENCIAL: San· Salvador, a 
los diecinueve días del mes de. 'juriio de mil novecientos 
noventa. 

~bJMafríiDO FELI:X:: CRISTIANI 13URKARD, 
~~!.:'""' Presidente de la Repúblic'a. · 

§¡J ~ 
JOSE F~CO GUERRERO, 
Secretario' Parti'c)llar~ 

· Encargado del· Despacho del Ministerio· 
de' la .Presidencia: 



ACUERDO No. 107.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

de conformidad con la letra a) del Art. 4 e 
inciso 2° del Art. 6 de la Ley de la Financiera Nacional 
de la Vivienda y de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, 
ACUERDA: nombrar, a partir del 26 de febrero actual y para 
continuar el período legal correspondiente, Presidente de 
la Financiera Nacional de la Vivienda, al Lic. Gino Rolan
do Bettaglio Rivas, en sustituci6n del Lic. Ricardo Fran-
cisco Javier Montenegro Palomo, a quien se le acepta su re 
nuncia a contar del mismo 26 de febrero, rindiéndoseleagra 
decimientos por sus importantes servicios prestados. -

El Lic. Bettaglio Rivas, tomará posesi6n de 
su cargo previa protesta constitucional ante el suscrito 
Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a 
los veintid6s días del mes de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. 

mq. 

O FELIX.éRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República. 



ACUERDO No. 23 • -

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Pres id ente de la· Repúb.l i ca, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad con el 
literal a) del Art. 7 de la Ley de Creaeión c!el Instituto Salvadoreño de -
Fomento Cooperativo, ACUERDA: nombrar, a partir de esta fecha, Presidente 
del Consejo de Administración de dicho Organismo, al Dr. MauHcio Rodríguez 
Andrade, para terminar el período correspondiente. 

El Dr. Rodr'íguez Andrade, .antes de asumir sus funciones, 
deberá rendir la protesta constitucional ante el 'suscrito Presidente de la 
Répúbl ica. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: Sari Salvador, a lossíete días 
mes de junio de mil novecientos ochenta y'nueve. 

O FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República. 



·. ·ACUERDO No.• 63. -

At.FREDO FELIX CíUSTlANI BURKARD, 
Presidente de l a Répiib 1i ca , 

.eri uso .de sus. fa.cultades legalesy de conformidad coh·· 
los artículos 211 y.213 del Código ele Salud, ACU.ERDA: nombrara partir 
de .esta fechá y para continuar el período cle funciones que vehce el 2ó 

·di'! Julio de. T99Q, Presidente clel Instjtuto Salvadoreño de Rehabilita-..
ción de. Inválidos; .;al Dr:. Giannetto Pé!99i; en ·sustitución clel Lic. Mar
ccr Antonia Intedano; a quien se le acepta ·sµ rénunci a. a partir del lo. 
de julio. recién pasado. · · · 

. El Dr·. Paggi; tomará.· posesión de 'su cargo previo .el -
. juramento ·constitucional arite el ·suscrito Presidente. · · 

DADO EN CASA PRES1D6NCIAU.Sari Salvador, a los nueve 
días clel mes de agosto de mil noveóientos ochenta y ·hueve. 

DO FELiX CRISTIANI BURKARD, 
Preside.nte de.la .Répiiblica.· 



AClJERJX) No. 325.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

-------------. 

en uso de sus facultades legales, y de conformidad 
con los articulos 211 y 213 del C6digo de Salud, ACUERDA: nombrar 
para un nuev·o periodo de dos años que se inicia en esta fecha, 
Presidente del Instituto Salvadoreño de Rehabilitaci6n de Inváli
dos, al Dr. Gianneto Paggi, quien deberá rendir la protesta cons
titucional antes de tomar posesi6n de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los vein
titrés dias del mes de julio de mil novecientos noventa. 

'dJI,;FR.;¡@ FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República. 

ERNESTO MAURI ID ALTSCHUL CISNEROS, 
Viceministro de la Presidencia, Encargado del 
Despacho del Ministerio de la Presidencia.-



ACUERDO No. 313.-

JOSE FRANCISCO MERINO LOPEZ, 
Vicepresidente de la República, 

Encargado del Despacho Presidencial, 

en uso de sus facultades legales, y de conformidad 
con los artículos 211 y 213 inciso segundo del C6digo de Salud, 
ACUERDA: nombrar para un nuevo período de dos años que se inicia 
en esta fecha, Presidente del Instituto Salvadoreño de Rehabili
taci6n de Inválidos, al Dr. Gianneto Paggi, quien deberá rendir 
la protesta constitucional antes de tornar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: 
trés días de mil 

n Salvador a los veinti
entos noventa y dos • 

. F 

LOPEZ. 
de la República, 

Presidencial. 

Presidencia. 



ACUERVO No. 146.-

ALFREVO FELIX CRISTIAN1 BURKARV, 
PJteJ.i.ú!ente de fu Repúbüc.a, 

de c.onf¡otmú.dcid c.on lo que eJ.i.útblec.e el nu.me!tCll 1) del 

inc..ú..o p!UmeJta y penú.U:.-úno Miwo, del Alr:t. 1 O de fu Ley pMa el FlnanÚ0: 

nú.enta de fu .Pequeña. PMp..i.edad RUJtal, ACUERDA: nombJtM PJteJ.i.ú!ente de fu JlL!'I: 
m V..i.Jtecüva del Banco de T ..i.eMa.6, pa!ta el peJúodo de JÍUnWVLe!.i que .6e ..i.VL..i.

úa en eJ.i.út f¡ec.ha, al .6efí.oJt RaJÍael Montalva. 

El .<1efí.0Jt Montalvo debe.Jtá Jtend..i.Jt fu pJtoteJ.im c.oVL.6~ 

úonal ante el .6U.6c.ltUo PJteJ.i..i.dente de fu Repúbüc.a ante;., de tomM pa.6e-

.6..i.6n de .6u c.Mgo. 

VAVO EN CASA PRES1VENC1AL: San SalvadoJt, a lo.6 ve..i.nte 

dla.6 del meJ.i de mMzo de m..i.l novec...i.ento.6 noventa y uno. 

"§ 
EVO FELIX CR1STIAN1 BURKARV, 

JteJ.ildente de fu Repúbüc.a. 



lCUERDO No. 122.-

ALFRE1Xl FELJX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la Reptlblica, : 

de ccnfounidad ccn lo que establece el numeral 1) del 

inciso primero y pentiltilro inciso, del Art. 10 de la Iey para el 

Financiamiento de la Pequeña Propiedad Bural, ACUERDl\..: nanbrar -

Presidentes Propietario y SUplente de la Junta Directiva del Ban

co de Tierras, para el per.l'.odo de funciones que se inicia el 21 -

de narzo actual, a los señores Fafael Mental vo y René Jean Pas::ial 

üppenheiner, respectivamente. 

IDs señores M:ntalvo y Jean Pascal q;,penheimer, antes 

de tarar posesiÓl de sus respectiyos cargos, rendirán ante el sus 

crito Presidente de la Replfulica la protesta constitucicnal. 

DAOO EN CASA PRESIDEN:IAL: San salvador, a los dieci~ 

cho d!as del mes de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. 



ACUERDO No. 158.-

ALFREDO FELIX · CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de laRepública, 

en uso de sus. faquJtades .. legales, ACUERDA: nombrar 
. a partir de. est<t fecha., Director de. la Academia Nacional de · 

.·.Seguridad Pública, alDr. José ]\1ario Bolaños Orellana, quien 
deberá. rendir. la pnJtesta Constitucional ante el sus.crito -

· Presid'ente de la República.·· antes d€l tomar posesi6n de su car -
gq. . 

DADO EN CASAPRESlDENCIAL: San Salvador, a los die" 
cin:Ueve días d:el mes lle ma:i,,~<'l.de füil novecientos noventa · y 
dos. 

: --·-

·~Dtf==fE~~·~cR.tsrlANI•··BURKARD., 
·e de lá\República, \ . ·• 

. . \ 



~'--

ACUERDO No. 256.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar a partir 
del 15 de junio actual, Director Ejecutivo del Organismo de Inteligen
cia del Estado, al señor Mauricio Eduardo Sandoval Avilés, quien 
deberá rendir la protesta constitucional ante el suscrito Presidente 
de la República, antes de tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los doce días 
del mes de junio de mil novecientos noventa y dos. 

REDO FE~IX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República. 

' '- l· ! ,.,-- ·- t.' ·-'¡ 
·.... '-~tfi#~•1oo- , 

CAR-ALF\mixf' SANTAMARÍA, 
inistro d~ la Presidencia. 



ACUERDO No, 326.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presfdente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con lo que establece el Art, 4 inciso segundo de la Ley Orgánica 
de la Policía Nacional Civil, ACUERDA: nombrar a partir del 
Jo: de agosto del corriente año, Director General de dicha Insti
tuci6n, al señor José María Monterrey, quien deberá rendir la 
protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la Repú
blica, antes de tomar posesi6n de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta 
y un días del mes de julio de mil novecientos noventa y dos. 

inistro de 1 Presidencia, 


